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:POR QUE COPRODUCIR
CON COLOMBIA?

“La coproduccién con las productoras colombianas durante los Gltimos afos
se ha caracterizado por una acfitud de transparencia productiva, apertura y
un alto nivel de profesionalismo.

A partir de la confianza mutua pudimos 'caminar juntos' hacia el objetivo
comun de realizar los proyectos de cineastas jévenes y talentosos”.

- Paulo de Carvalho y Gudula Meinzolt (Autentika Films - Alemania).

Desde 2003, Colombia cuenta con una Ley de Cine, cuya aplicacién ha
estado en manos de instituciones comprometidas con el desarrollo de und
industria sostenible y pertinente en el pais. El Fondo Mixto de Promocion
Cinematogréfica Proimégenes Colombia recauda los recursos provenientes
de un porcentaije de los ingresos de la industria, los ejecuta con transparencia
y eficiencia, y organiza las convocatorias pUblicas para la entrega de
estimulos a la produccién cinematogréfica colombiana a través del Fondo
para el Desarrollo Cinematogrdfico, FDC.

Basados en una estrategia integral de promocién del'sector cinematogrdfico,
Proimdgenes Colombia ejecuta también el programa de internacionalizacién
del cine colombiano y promueve la produccién audiovisual internacional en
el territorio colombiano a través de la. Comisién' Filmica Nacional, un
proyecto que se crea en asocio con el Ministerio de Cultura'y el Ministerio de
Comercio Industria y Turismo de Colombia.

La Direccién de Cinematografia del Ministerio de Cultura, por su parte, se
encarga de fomentar la creacién de una industria cinematogrdfica estable en
Colombia.

Una de sus principales actividades es otorgar la nacionalidad a proyectos y
peliculas colombianas, al igual que tramitar los estimulos tributarios a la
donacién o inversién contemplados en la Ley de Cine.

El trabajo conjunto de estas instituciones ha permitido \un importante y
continuo crecimiento en la produccién cinematogrdfica colombiana, la cual
viene participando de manera creciente en fesfivales  y mercados
internacionales, recibiendo premios y reconocimientos significativos.

Coproducir una pelicula con una empresa cinematogréfica colombiana le
permite fener un acompanamiento de estas instituciones, de sus programas y
su equipo de trabajo. Pero también hace posible acceder a importantes
recursos para la financiacién de su proyecto a través de dos mecanismos:

1. Los estimulos directos no reembolsables del Fondo para
el Desarrollo Cinematogrdfico, FDC.
2. Los estimulos tributarios para inversionistas y donantes.

A continuacién, le explicamos qué requisitos debe cumplir una pelicula para
que sea una coproduccién colombiana y a qué beneficios puede acceder.




¢QUE REQUISITOS DEBE CUMPLIR

COPRODUCCION COLOMBIANA?
REQUISITOS BASICOS

Hay tres requisitos bdsicos que debe cumplir una
pelicula para que sea considerada una coproduccién
colombiana:

>»TECNICO
Establece el minimo de participaciéon del equipo
técnico colombiano en la pelicula.

» ARTISTICO

Establece el minimo de parficipacién de talento artistico
en la pelicula.

>FINANCIERO

El porcentaje minimo de la participacion econémica
de la empresa coproductora colombiana en la pelicula.

Debe ser una :
La parficipacion W=
econémica colombidna

pelicula producida
dentro de'ld pelicula

conjuntamente, entre
debeiser minima del

por lo menos una
empresa colombiana

20% del proyedfo.
(Articdlo 44,

y una extranjera.
ley 397/97).

[Articulo 44,
ley 397/97)

$COL < 20%

EMPRESA CINEMATOGRAFICA COLOMBIANA:
Es aquella cuyo capital social nacional es superior al 51%
y su objeto social es la produccién audiovisual.
[Articulo 42, ley 397/97).




REQUISITOS TECNICOS

El equipo técnico de la pelicula debe cumplir algunos
requisitos para ser coproduccién colombiana, los que
varian segun:

»La participacién econémica de la productora
colombiana en la pelicula.

> El formato: Largometraje o cortometraje.

>El género: Ficcién, documental o animacién.

r a
Largometraje colombiano es una pelicula cuya
duracién no sea inferior a 70 minutos y 52
minutos para televisién.

[Articulo 43 de la ley 397,/97)
L 4

# FICCION

Si el largometraie es de ficcién, hay un minimo del
equipo técnico que debe ser colombiano.

>En coproducciones en las que la parficipacion
econémica colombiana sea de mas del 61%,
de doce (12) cargos técnicos elegibles,
cuatro (4) deben ser colombianos.

>En coproducciones en las que la participacién
econémica colombiana esté entre el 41% vy el
60%, de doce (12) cargos técnicos elegibles,
tres (3) deben ser colombianos.

»En coproducciones en las que la participacion
econémica colombiana esté entre el 20% vy el
40%, de doce (12) cargos tcnicos elegibles,
dos (2) deben ser colombianos.

Encuentre a continuacién los 12 cargos técnicos
elegibles para largometrajes de ficcién:

1. Operador de cdmara, primer asistente de
cdmara o foquista
2.Gaffer, jefe de eléctricos, jefe de luces o jefe
de luminotécnicos
3.Magquillador o vestuarista
4. Ambientador o utilero
5t Scripf (Continuista)
6. Asistente de direccién
7.Director de casting
8. Ffectos especiales en escena (SFX (si aplica)
9. Efectos visuales (vFx1 CG) (si aplica)
10. Colorista
11. Microfonista o grabador o artista de Foley
12.Editor de didlogos o de efectos o mezclador

% DOCUMENTAL

Sin importar el porcentaje de la participacién econé-
mica colombiana en la pelicula, de seis (6) cargos
técnicos elegibles, dos (2) deben ser colombianos.

Encuentre a continuacién los & cargos técnicos
elegibles para largometrajes de documental:

1.Camarégrafo

2 Primer asistente de cdmara o foquista (si aplica)
3.Asistente de direccién

4 Efectos especiales (si aplica)

5.Microfonista

6.Mezclador o Editor de sonido

7 ANIMACION

»En coproducciones en las que la participacién
econdmica colombiana sea de mds del 61%, de
once (11) cargos técnicos elegibles, cuatro (4)
deben ser colombianos.

»En coproducciones en las que la parficipacion
econémica colombiana esté entre eT) A1% 'y el
60%, de once (11) cargos técnicos elegibles, fres
(3) deben ser colombianos.

»En coproducciofies en las que la parficipacién
econdémica colombiana esté enire el 20% y el
40%, de once(11) cargos técnicos elegibles, dos
(2) deben ser colombianos

Encuentre .a iconfinuacién los (11 cargos técnicos
elegibles para largometrajes de animacién:

1.Director
2.Animador principal
3.Autor del guion o adaptador
4.Autor de'la-msica original
5.Un (1) actor de voz de personaije principal
6.Dibujante del story board
7.Director de arte
8.Disefiador de personaijes
9 Disenador de escenarios
10.Disenador de layouts
11.Disefiador de sonido, editor de sonido jefe
o montajista'de sonido.

REQUISITOS TECNICOS
participaciéon econémica vs equipo técnico

5
FICCION
ﬁ,
DOCUMENTAL

ANIMACION

3/12 2/12

3/1

/s | 2/6 7 %6
3 3 - 2/m



REQUISITOS ARTISTICOS

El equipo artistico de la pelicula debe cumplir con unos
requisitos para ser una coproduccién colombiana, los
que varian segin:

> La participacion econémica de la productora
colombiana en la pelicula.

> El formato: Largometraje o corfometraije.

> El género: Ficcién, documental o animacién.

# FICCION

Si el largometraje es de ficcién, hay un minimo del
equipo artistico que debe ser colombiano.

»En coproducciones en las que la participacion
econémica colombiana sea de mas del 61%, de
diez (10) cargos artisticos elegibles, cuatro (4) de
los cargos y uno (1) de los protagonistas deben ser
colombianos.

>»En coproducciones en las que la parficipacién
econémica colombiana esté entre el 50% y el 60%,
de diez (10) cargos artisticos elegibles, tres (3) de
los cargos y uno ?1) de los protagonistas deben ser
colombianos.

»En coproducciones en las que la participacién
econémica colombiana esté entre el 31% y el 49%,
de diez (10) cargos artisticos elegibles, dos (2) de
los cargos y uno ?1) de los protagonistas deben ser
colombianos.

»Cuando la participacién econémica colombiana
esté entre el 20% vy el 30%, de diez (10) cargos
artisticos elegibles, un (1) cargo artistico y uno (1)
de los protagonistas deben ser colombianos.

Encuentre a continuacién los 10 cargos artisticos
elegibles para largometrajes de ficcion:

1.Director

2.Un (1) actor principal

3.Autor del guion o adaptador

4.Autor de la msica original

5.Un (1) actor secundario

6.Director de fotografia

7.Director de arte o disefiador de la produccion

8.Sonidista

9 .Montaijista

10.Disefiador de sonido, Editor de sonido jefe o

montajista de sonido

#DOCUMENTAL

Si el largometraje es documental, hay un minimo del
equipo artistico que debe ser colombiano.

»En coproducciones en las que la participacién
econdémica colombiana sea de mas del 61%, de
once (11) cargos artisticos elegibles, cuatro (4)
cargos deben ser colombianos.

»En coproducciones en las que la parficipacién
econémica colombiana esté entre el 31% y el 60%,
de once (11) cargos artisticos elegibles, tres (3)
cargos deben ser colombianos.

»Cuando la participacién econémica colombiana
esté entre el 20% y el 30%, de once (11) cargos
artisticos elegibles, dos (2) cargos deben ser colom-
bianos.

Encuentre a continuacién los 11 cargos artisticos
elegibles para largometrajes de documental:

1. Director o realizador
2. Guionista
3. Autor de la misica original
4. Investigador
5. Locutor, voz en off o narrador, el cual puede
ser alguno de los personaijes documentados (si aplica)
6. Director de fotografia
7. Sonidista
8. Un (]) actor (en caso de puestas en escena)
9. Graficador (si aplica)
10. Montfaijista
11. Disefador de sonido, editor de sonido jefe o
montaijista de sonido

ZANIMACION

Si el largometraje es de animacion, hay un minimo del
equipo artistico que debeser colombiano.

»En coproduccionesen las que la parficipacién
econdémica colombiana sea de mds del 61%, de
once. (11) cargos artisticos | elegibles, cinco (5)
cargos deben ser colombianos.

»En’ coproducciones en las que la paricipacion
econémica colombiana esté entre el 50% y el 60%
de once_(11) cargos artisticos elegibles, cuatro (45
cargos deben ser colombidnos.

» Cuando “la participacién econémica colombiana
esté entre el 31% y el 49%, de once (11) cargos
artisticos elegibles, fres (3) cargos deben ser
colombianos.

» Cuando' la “participacién econémica colombiana
esté entre el 20% y el 30%, de once (11) cargos
artisticos elegibles, dos (2) cargos deben ser
colombianos.

Encuentre a | continuacién los 11 ‘cargos artisticos
elegibles para largometrajes de animacion:

1. Director
2 .Animador principal
3. Autor del guion o adaptador
4. Autor de la musica original
5.Un (1) actor de voz de personaie principal
6.Dibujante del story board
7.Director de arte
8.Disefiador de personajes
9.Disefador de escenarios
10.Disefador de layouts
11.Disefiador de sonido, editor de sonido jefe o
montaijista de sonido



REQUISITOS ARTiSTICOS

participacién econémica vs equipo técnico
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ANIMACION

gACTOR PROTAGONICO

Cortometraje colombiano es aquel
cuya duracién no sea inferior a 7 minutos,
ni supere los 69 minutos en pantalla de cine.

Para otro medio de exhibicién, segun los
estdndares internacionales sin importar el medio
por el cual sea exhibido; es aquel que tenga una

duracién inferior a 52 minutos.
(Articulo 2.10.1.10 Decreto 1080 de 2015).

REQUISITOS TECNICOS

Cortometrajes de ficcién, documental o animacién, que el
director sea colombiano, no requieren participacién técnica.

REQUISITOS ARTISTICOS

Sin importar la participacién econémica colombiang, o si
se frata de un filme de ficcién, documental o animacién, tres (3)
de 18 cargos artisticos elegibles deberdn ser colombianos.

Encuentre a confinuacién los 18 cargos artisticos elegibles
para cortometrajes:

1. Autor del guién o adaptador
2. Autor de la msica original
3. Un (1) acfor principal
4.Un (1) actor de voz de personaie principal animacién)
5.Un (] ) actor (en caso de puestas en escena en documental)
6. Director de fotografia
7. Director de arte o disefiador de la produccién
8. Editor de sonido jefe
9. Un (1) animador principal (animacién)
10. Dibujante del story board (animacién)
11. Disefador de personajes
12. Disefiador de escenarios (animacién)
13. Disefiador de layouts (animacion)
14. Investigador (documental)
15. Locutor, voz en off o narrador, el cual puede
ser alguno de los personajes documentados.
16. Graficador (documental)
17. Montaiista
18. Editor jefe de sonido




¢A QUE BENEFICIOS PUEDE ACCEDER

ESTIMULOS
TRIBUTARIOS
PARA INVERSIONES
Y DONACIONES

COPRODUCCION
COLOMBIANA <

ESTIMULOS FONDO
.  PARAELDESARROLLO
«  CINEMATOGRAFICO
FDC

Una coproduccién colombiana, a fravés del productaf colombiano, puede acceder a los
dos grandes mecanismos de financiacion pablica def cine en el pais. El primero, son los
recursos del Fondo para el Desarrollo Cinematogrdfico. EFsegundo, los esfimulos
tributarios a los inversionistas o donantes colombianos que apuesten por las
producciones o coproducciones nacionales. Estos dos mecanismos son complementarios
y pueden llegar a financiar una porcién importante de una pelicula colombiana,
facilitando su viabilidad econémica.



El Fondo para el Desarrollo Cinematogrdfico, FDC, financia en forma no reembolsable
y cada afo, a los concursantes nacionales de proyectos cinematograficos colombianos
en todas sus efapas apoyando desde el desarrollo de guiones y proyectos, produccién
y postproduccién y hasta las etapas de promocién, distribucién y exhibicion.

Aqui se incluyen producciones y coproducciones colombianas.

R

SE REVISA QUE
> §REL PROYEGTO
. CUMPLA CON LOS
*, REQUISITOS DE LA
CONVOCATORIA

N

SE CONOCEN
LOS RESULTADOS
DE PROYECTOS

GANADORES
DEL FDC.

P S
@

SE PRESENTA EL
: PROYECTO AL FDC
ANTES DE
LAS FECHAS
DE CIERRE

4 B SBEACE

" UN ENCUENTRO DE
: LOS PRODUCTORES
: PRESELECCIONADOS

Y LOS
EVALUADORES

. SE COMEIRMA QUE
. EL PROYECTO HAYA
SIDOJACEPTADO

Para el 2020 el FDC cuenta con una bolsa de USD 6 millones para financiar
proyectos en las modalidades de ficcién, documental'y animacién.
Los estimulos del FDC se entregan anualmente por concurso.

Para conocer en detalle los estimulos,
funcionamiento, requisitos y fechas de la
convocatoria del FDC, consulte aqui o
ingrese a www.convocatoriafdc.com



LOS ESTIMULOS TRIBUTARIOS

Y DONANTES

Los estimulos tributarios para inversionistas y donantes
en proyectos cinematogréficos colombianos son un
mecanismo de la Ley de Cine que permite deducir de
la renta el ciento sesenta y cinco por ciento (165%)
del valor invertido o donado (Ley 814/03, Articulo
16, modificado por Art. 195 de la Ley 1607/12).
Esta deduccién es un importante incentivo a la inversién
y donacién de empresas o personas colombianas en
proyectos de cine nacionales.

Para que un proyecto acceda a estos beneficios debe
ser primero aprobado por la Direccién de Cinemato-
grafia del Ministerio de Cultura de Colombia y asi
obtener una resolucién como Proyecto Nacional.

Esta aprobacion se obtiene presentando la documenta-
cién pertinente que sirva para cumplir con los siguientes

criterios minimos:

VIABILIDAD TECNICA
DEL PROYECTO:
Asociada a la pertinencia
« del esquema de produccién,
* yalasolidez de los equipos
técnico y artistico.

VIABILIDAD
DEL PRESUPUESTO:
Enfendida como la coherencia
y racionalidad de la estrategia
de financiacién, la estructura

de costos y las expectativas

de recuperacién financiera

e en el mercado nacional e
* , internacional de la pelicula.

Cumplir con requisitos

. inancieros, técnicos y
artisticos en coproducciones
explicados anferiormente.

La documentacién que se anexa para soportar el
esquema de produccién del proyecto puede
comprender:

»Cartas de compromiso para la financiacién
del proyecto por parte de fondos e instituciones
extranjeras.

» Contratos entre los coproductores.

»Acuerdos o preacuerdos de venta y distribucién,
entre ofros.

Es importante aclarar que la resolucién como Proyec-
to Nacional se otorga a la empresa coproductora
colombiana y se aprueba por un monto equivalente a
los gastos de la produccién asumidos por| esta
empresa, que en ningdn caso podrdn sobrepasar un .

tope cercano a 17.650 SMMLV*.

Una vez se obtiene la Resolucién, el Ministerio”de
Cultura podrd certificar las inversiones o donaciones
hechas para el proyecto, lo que dard lugaf a la
emisién de cerfificados de inversién o donacién. Estos
son fitulos a la orden negociables en el mercado.

Dichos titulos son representativos del derecho a usar
la deduccioén tributaria prevista en la Ley de Cine:

Se obtiene
la Resolucién de
Proyecto Nacional. -

~~*@

El'Ministerio de
Cultura aprueba
el proyecto.

~—TO @

Los inversionistas

Se epiten
0,
certificados'de deducgn ]6.5/:
inversion y de la inversién,
dohacién de su declaracién

de renta.

Dada la tasa actual del impuesto de renta en
Colombia, e%uivolente al 34% (persona juridica) y
entre el 19% hasta el 39% (para personas
naturales); un inversionista o donante colombiano
obtiene un ahorro en sus impuesfos equivalente al
56%, (persona juridica), o entre el 31% hasta el
64% (personas naturales) de su inversién o
donacién. A continuacién, se presenta un ejemplo
para la inversion de USD $100.

*SMMLV= COP$877.803 a una tasa de 3.200 pesos por délar
estadounidense.



Tarifa Impuesto de Renta (TR) 19%
Total Ingresos netos (TN) 10.000
Total Costos 7.000

Renta Liquida Gravable sin inversién 3.000

(RLGS) (IN-C)

Impuesto de Renta a Pagar sin inversién 570
(IRS) = RLGS*IR

Inversién o Donacién 100
Deduccién = Inversién 165 165

Renta Liquida Gravable con inversi6n o~ 2.835
donacién (RLGC) = RLGS - Deduccién

Impuesto de Renta a pagar con Inversién 539
o donacién (IRC) = IRS X IR

Ahorro en impuestos de Renta = IRS-IRC 31

Ahorro en impuesto de Renta / 31%
Inversién o Donacién

Tarifa Impuesto de Renta (TR)

Total Ingresos netos (TN)

Total Costos

Renta Liquida Gravable sin inversién (RLGS) (IN-C)

Impuesto de Renta a Pagar sin inversién (IRS) = RLGS*IR

Inversién o Donacion

Deduccién = Inversién 165

Renta Liquida Gravable con inversién o donacién (RLGC) = RLGS - Deduccién
Impuesto de Renta a pagar con Inversién o donacién (IRC) = IRS X IR

Ahorro en impuestos de Renta = IRS-IRC

Ahorro en impuesto de Renta / Inversién o Donacién

Encuentre informacién detallada
sobre el funcionamiento y
requisitos especificos para
acceder a los estimulos.




PARA COPRODUCIR

/Sevplomeo un
proyecto entre
una empresa
colombiana y

‘. una extranjera.

éTeviso que el
proyecto cumpla
con los requisitos
" de coproduccién

*.  colombiana.

LOS ESTIMULOS

/Sve hace un
encuentfro entre

de los productores

de los proyectos

preseleccionados
con los

*. evaluadores.

Se presenta el

Se obti |
: proyecto al FDC. e obtiene e

., estimulo del FDC.

LOS ESTIMULOS TRIBUTARIOS

- PARA INVERSIONISTAS
Y DONANTES

/\70 ®

. Se emiten Los inversionistas
Cul inisterio be certificados de deducen 165%
ultura aprueba inversién y de la inversién,

el proyecto.

donacién. - de su declaracién

de renta.



